
Articulo lo: Sustitúyase el artículo 2’ de la Ley N.” 14.800, por el siguiente: 

“ En los casos de demolición de salas teatrales, el Instituto Nacional del Teatro en 
cumplimiento del artículo 21 de la Ley N.’ 24.800, solventaA la construcción de un 
ambiente teatral semejante a la sala demolida.” 

Articulo 2”: De Forma. 
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